
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO 

Ejecutivo 

(04) 2014-00224 

Pereira, Risaralda, primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se agrega al expediente sin trámite el escrito presentado físicamente el 31 de agosto 

de 2023 por la señora Luz Amparo Santa ante la oficina donde funciona el Juzgado, el 

cual fue escaneado en la misma fecha. 

 

Al mismo no se da trámite porque la peticionaria carece del derecho de postulación 

consagrado en los artículos 73 y 74 del C.G.P., 24, 25, 28 y 29 del Decreto 196 de 

1971, toda vez que en estas diligencias se requiere actuar por intermedio de 

apoderado judicial (abogado titulado). 

 

Se le informa a la señora Luz Amparo Santa que la diligencia fijada para la fecha (1- 

09-2023), no se realizó, por cuanto la parte demandante que debía trasladar el 

despacho al inmueble objeto de entrega, no se hizo presente. 

 

Notifíquese, 

 
 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZ 

 

 
nmr 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 138 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Pereira, Risaralda, 04 de septiembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 


